




















JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00842 00 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre 

ordenar la aprehensión del rodante de placas JLR-574 de propiedad 

de JULIO CESAR ORTIZ VARGAS, para pago directo a la entidad 

FINANZAUTO S.A., en virtud de la ejecución de garantía mobiliaria, 

por lo cual del escrito de subsanación del actor se concluye que no 

cumplió con lo ordenado en auto de fecha 18 de noviembre de 2020 

en el que se indicó “…Apórtese contrato de prenda sin tenencia en el 

que conste que el vehículo  pignorado  es  el  identificado  con  placas 

JLR-574,  ya  que  el documento aportado en copia no lo contiene…”, sin 

que se haya aportado el documento conducente, pertinente y útil para 

demostrar el contrato de prenda sobre el rodante base de aprehensión 

con placas JLR-574 y contrariamente manifestó al respecto “…Con el 

ánimo de subsanar el documento extrañado, me permito manifestar, 

que, revisando la documental allegada en archivo PDF. Documento 

denominado, “CONTRATO DE GARANTÍA MOBILIARIA (PRENDA SIN 

TENENCIA DEL ACREEDOR)” y comparando el original que está bajo la 

custodia y cuidado de mi mandante, se observó que los dos documentos 

son idénticos y el original tampoco tiene la placa inmersa en el 

documento…·, por lo tanto, no subsanó la petición y por ende se debe 

rechazar. 

Como el pago directo requiere de una orden judicial de aprehensión 

del vehículo la cual puede afectar derechos a la propiedad privada de 
los ciudadanos, en este caso de propiedad del señor JULIO CESAR 

ORTIZ VARGAS,  y como se trata de un bien mueble sujeto a registro 
que por tanto permite singularizar e individualizar el vehículo 
pignorado al punto que la misma ley 769 de 2002 en su artículo 2 

establece que “…Placa: Documento público con validez en todo el 

territorio nacional, el cual identifica externa y privativamente un 
vehículo…”, lo que significa que si el contrato de prenda recae sobre 
el vehículo debe identificarse en forma clara el número de placa del 
mismo, lo cual permite la identificación del rodante en forma 
“…externa y privativamente un vehículo…”, por lo tanto no se entiende 
como se registró esta garantía mobiliaria si el contrato respectivo no 

contiene el numero de placas del rodante, al respecto en el registro 
inicial de la garantía mobiliaria aparece: 
 

  



 
 

Lo cual no corresponde con la realidad contractual ya que si en el 
contrato de garantía nada se indicó sobre el numero de placas del 
rodante base de garantía no se podía registrar en la forma como 
aparece en dicho registro, máxime cuando en el hecho 2 del escrito 

petitorio se indica que: “…El  contrato  de  Garantía  Mobiliaria  
suscrito  recayó  sobre  el  vehículo  objeto  de  la presente solicitud 
de aprehensión y entrega, el cual se identifica a continuación… 
PLACA…JLR-574…”, lo que tampoco corresponde con la realidad 
contractual pues se reitera en el contrato allegado nada se dice sobre 
el numero de placa del rodante, por lo tanto no se puede perseguir un 

bien cuya plena identificación no esta demostrada y menos cuando en 
el contrato de prenda no se relacionó el numero de placas que 
identifica e individualiza el bien dado en garantía mobiliaria.   

 
En consecuencia, no es de recibo las manifestaciones del actor al 
indicar que “…Con el ánimo de subsanar el documento extrañado, me 

permito manifestar, que, revisando la documental allegada en archivo 
PDF. Documento denominado, “CONTRATO DE GARANTÍA 
MOBILIARIA (PRENDA SIN TENENCIA DEL ACREEDOR)” y 
comparando el original que está bajo la custodia y cuidado de mi 
mandante, se observó que los dos documentos son idénticos y el 
original tampoco tiene la placa inmersa en el documento…”, pues lo 

que debió allegar fue el documento suscrito entre las partes en el que 
se precise que en efecto el vehículo dado en garantía mobiliaria es el 
distinguido con el número de placas JLR-574 y como no se allegó se 
debe rechazar la solicitud ante la falta de certeza del rodante a 

inmovilizar y con el cual el acreedor pretende pagarse directamente  el 
crédito.   

 
Además debe tenerse en cuenta que conforme a lo consagrado en el 
artículo 1602 del Código Civil: “…Todo contrato legalmente celebrado 
es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por 
su consentimiento mutuo o por causas legales…”, ley contractual que 
obliga al acreedor a respetar el acuerdo de voluntades plasmado en el 

contrato de garantía mobiliaria en el cual no se indicó el número de 
placas del rodante dado en garantía y por ende no puede motu propio 
el acreedor garantizado desconocer dicha falencia contractual para 
acudir a la justicia para solicitar la aprehensión del vehículo de placas  
JLR-574 que conforme quedó demostrado no fue objeto de la garantía 

mobiliaria que en este trámite se ejecuta, por lo cual como no se allegó 

la garantía mobiliaria requerida en el auto inadmisorio se debe 
rechazar esta solicitud.  



Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la petición de pago pago directo por no haber 
sido subsanada.  

 

SEGUNDO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias de los artículos 82 y 84 del C.G del P. y, el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos 

establecidos en los artículos 621, 709 y siguientes del Código de 

Comercio, prestando mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. 

del P., por lo cual este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de  

CLAUDIA MAGNOLIA CARANTON DÍAZ, por las siguientes sumas 

dinerarias: 

 

Pagaré 207419302526 

 

1. Por la suma de $52.502.979,53 correspondiente al capital 

contenido en el título valor. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, desde el día 

siguiente a la fecha del vencimiento de la obligación y hasta que se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida por la Superintendencia Financiera.  

3. Por la suma de $5.213.677,75 por concepto de intereses de plazo. 

4. Por la suma de $702.389,3 por concepto de intereses de mora 

pactados en el pagarè base del proceso. 

 

Pagaré 6345526135 

 

1. Por la suma de $35.393.221,38 correspondiente al capital 

contenido en el título valor. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, desde el día 

siguiente a la fecha del vencimiento de la obligación y hasta que se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida por la Superintendencia Financiera.  

3. Por la suma de $3.620.372,59 por concepto de intereses de plazo. 

4. Por la suma de $421.699,40 por concepto de primas de seguros. 

  



5. Por la suma de $120.882,57 por concepto de intereses de mora 

pactados en el pagarè base del proceso. 

 

Pagaré 4010860060721849 

 

1. Por la suma de $2.348.845,00 correspondiente al capital contenido 

en el título valor. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, desde el día 

siguiente a la fecha del vencimiento de la obligación y hasta que se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida por la Superintendencia Financiera.  

3. Por la suma de $170.646,00 por concepto de intereses de plazo. 

4. Por la suma de $21.695 por concepto de intereses de mora pactados 

en el pagarè base del proceso. 

 

Pagaré 4097449998379189 

 

1. Por la suma de $4.863.562,00 correspondiente al capital contenido 

en el título valor. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, desde el día 

siguiente a la fecha del vencimiento de la obligación y hasta que se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida por la Superintendencia Financiera.  

3. Por la suma de $506.916,00 por concepto de intereses de plazo. 

4. Por la suma de $21.327 por concepto de intereses de mora pactados 

en el pagarè base del proceso. 

 

Pagaré 5471290348174208 

 

1. Por la suma de $3.044.311,00 correspondiente al capital contenido 

en el título valor. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, desde el día 

siguiente a la fecha del vencimiento de la obligación y hasta que se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida por la Superintendencia Financiera.  

3. Por la suma de $339.408,00 por concepto de intereses de plazo. 

4. Por la suma de $34.968 por concepto de intereses de mora pactados 

en el pagarè base del proceso. 

 

Sobre las costas se decidirá oportunamente.      

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 

a lo normado en el artículo 290 del C.G del P., en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a la pasiva que 

dispone de cinco (05) días para pagar la obligación y diez (10) días para 



proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 ibidem), términos que 

correrán de manera simultánea.  

  

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación. 

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.   

  

TERCERO: Téngase al abogado LUIS EDUARDO GUTIERREZ 

ACEVEDO como apoderado judicial de la parte actora. 

  

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve: 

 
1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de los bienes dados 
en garantía mobiliaria que se describen a continuación a favor de 
BANCO W S.A. y en contra de MARLENY RUIZ SALGADO. 
 

Placa: TAZ257. 
Clase: AUTOMOVIL. 

Motor: G4HCBM282345. 
Serie: MALAB51GACM675123 
Modelo: 2012. 
Color: AMARILLO. 
Marca: HYUNDAI. 
Servicio: Público. 

 
 

Placa: VFC142. 
Clase: AUTOMOVIL. 
Motor: G4HC9M774792. 
Serie: MALAB51GAAM428425. 
Modelo: 2010. 
Color: AMARILLO. 

Marca: HYUNDAI. 
Servicio: Público. 
 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas TAZ257 y 
VFC142. Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, 

para lo de su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dichos 
vehículos a favor de la entidad BANCO W S.A. en la dirección carrera 

19 C No.56-26 Sur Barrio San Carlos de Bogotá D.C. 
 

3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase a la abogada FRANCY MARCELA LOPEZ DIAZ, como 
apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

  



Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda, por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda, por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL (HIPOTECA), reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss., 468  Del C. G. del  P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré), cumple los requisitos de los 

artículos 621, 709,   y siguientes del Código de Comercio, así como el 
contrato de hipoteca cumple los requisitos de los artículos 2432 y 
siguientes del Código Civil,   por lo tanto presta mérito ejecutivo al 

tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

en contra de DELFIO TOLOZA MATEUS, por las siguientes sumas 
dinerarias según pagaré base de ejecución: 
 

1. $70.567.923,96 M/TE, por concepto de capital acelerado del 

pagaré base del proceso, más los intereses de mora sobre dicha 
suma de dinero a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente 
a la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 
obligación. 
 

2. $405.944,13 por concepto de capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de diciembre de 2019, más los intereses de mora 

sobre dicha suma de dinero a la tasa a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el día siguiente al vencimiento del pago de esa cuota y 
hasta el pago total de la obligación. 
 

3. $11.084,32 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

la anterior cuota. 
 

4. $479.412,89 por concepto de capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de enero de 2020, más los intereses de mora sobre 
dicha suma de dinero a la tasa a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento del pago de esa cuota y hasta el pago 
total de la obligación. 
 

5. $1.009.491,23 por concepto de intereses de plazo causados 
sobre la anterior cuota. 

 
6. $484.616,02 por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de febrero de 2020, más los intereses de mora 
sobre dicha suma de dinero a la tasa a la tasa máxima legal 
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permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al vencimiento del pago de esa cuota y 
hasta el pago total de la obligación. 
 

7. $983.618,46 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

la anterior cuota. 
 

8. $489.875,62 por concepto de capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de marzo de 2020, más los intereses de mora 
sobre dicha suma de dinero a la tasa a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el día siguiente al vencimiento del pago de esa cuota y 
hasta el pago total de la obligación. 
 

9. $959.022,74 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

la anterior cuota. 
 

10. $495.192,30 por concepto de capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de abril de 2020, más los intereses de mora sobre 
dicha suma de dinero a la tasa a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento del pago de esa cuota y hasta el pago 
total de la obligación. 
 

11. $933.036,41 por concepto de intereses de plazo causados 
sobre la anterior cuota. 
 

12. $500.566,69 por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de mayo de 2020, más los intereses de mora sobre 
dicha suma de dinero a la tasa a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 
siguiente al vencimiento del pago de esa cuota y hasta el pago 
total de la obligación. 

 
13. $907.659,13 por concepto de intereses de plazo causados 

sobre la anterior cuota. 
 

14. $505.999,41 por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de junio de 2020, más los intereses de mora sobre 
dicha suma de dinero a la tasa a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento del pago de esa cuota y hasta el pago 
total de la obligación. 
 

15. $881.556,76 por concepto de intereses de plazo causados 
sobre la anterior cuota. 
 

16. $511.491,09 por concepto de capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de julio de 2020, más los intereses de mora sobre 
dicha suma de dinero a la tasa a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 
siguiente al vencimiento del pago de esa cuota y hasta el pago 
total de la obligación. 
 

17. $856.062,20 por concepto de intereses de plazo causados 

sobre la anterior cuota. 



 
18. $517.042,37 por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de agosto de 2020, más los intereses de mora 
sobre dicha suma de dinero a la tasa a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al vencimiento del pago de esa cuota y 
hasta el pago total de la obligación. 
 

19. $829.841,27 por concepto de intereses de plazo causados sobre 
la anterior cuota. 

 
20. $522.653,90 por concepto de capital de la cuota que debía ser 

cancelada el 5 de septiembre de 2020, más los intereses de mora 
sobre dicha suma de dinero a la tasa a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el día siguiente al vencimiento del pago de esa cuota y 

hasta el pago total de la obligación. 
 

21. $803.560,08 por concepto de intereses de plazo causados sobre 
la anterior cuota. 
 

22. $528.326,33 por concepto de capital de la cuota que debía ser 
cancelada el 5 de octubre de 2020, más los intereses de mora 
sobre dicha suma de dinero a la tasa a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el día siguiente al vencimiento del pago de esa cuota y 
hasta el pago total de la obligación. 
 

23. $777.884,77 por concepto de intereses de plazo causados sobre 
la anterior cuota. 
 

24. Por las costas y gastos del proceso las cuales se fijarán en su 
debida oportunidad. 

 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P. y Decreto 806 de 2020, indicándole que se le concede el término de 
cinco (5) para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) para 

que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 
 
 

TERCERO: Se ordena el embargo y posterior secuestro del inmueble 
hipotecado con matrículas inmobiliarias Nos.50N-20062501 de 

propiedad de DELFIO TOLOZA MATEUS, ofíciese a la oficina de 
instrumentos Públicos competente. 
 

 

CUARTO: El Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, actúa como 
apoderada del demandante. 

 
 

QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 



General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00871 00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (letras de cambio), cumple los requisitos 

de los artículos 621, 671 y siguientes del Código de Comercio, por lo 

tanto, prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del 
P., este Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de MAXIMILIANO LEON CHAPARRO contra ENRIQUE MONTAÑA 

RAMIREZ y NIDIA EMILCEN JIMENEZ CHAPARRO, por las siguientes 
sumas dinerarias: 
 

1. $31.025.000, por concepto de capital acelerado, adeudado y 
representado en el titulo valor base de ejecución en este proceso, 

letra de cambio (10/17), más los intereses moratorios desde el 
día 11 de diciembre de 2017, hasta la fecha de pago total de la 
misma, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2. Por las costas y gastos del proceso las cuales se fijarán en su 
debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notificar de ésta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., y Decreto 806 de 2020, indicándole que se le concede el término de 

cinco (5) para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) para 
que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 

corren en forma conjunta. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado YESSICA PAOLA 

SOLAQUE BERNAL, actúa en calidad de endosatario en procuración. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020; salvo las excepciones de ley. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2020– 00872 00 

 
Reunidas las exigencias de ley, el Juzgado dispone: 
 

LIBRAR orden de pago por la vía por la vía ejecutiva de menor cuantía 
contra LIGIA NOHORA BUITRAGO RODRÍGUEZ y a favor del 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., de acuerdo con las 
pretensiones de la demanda, por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 4455533371: 

 

1.- Por la suma de $13.232.336.51, correspondiente al de capital 
contenido en el pagare base de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal establecida por 

la superintendencia financiera de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 884 del Código de Comercio, desde la fecha de exigibilidad de 
la obligación 25 julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total. 
 
Pagaré No. 4573175495491853: 

 

1.- Por la suma de $56.968.231.00, correspondiente al de capital 

contenido en el pagare base de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal establecida por 
la superintendencia financiera de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 884 del Código de Comercio, desde la fecha de exigibilidad de 
la obligación 25 julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total. 

 
Sobre las costas se decidirá oportunamente.      
 
Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma prevista en 
el artículo 290 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, haciéndosele saber 

que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para 

  



proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 Ibídem), términos que 

correrán de manera simultánea. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquese a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezaran a 
correr al día siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
Téngase al abogado URIEL ANDRIO MORALES LOZANO como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y con las 
facultades del poder obrante en el cartular. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. 
 

NOTIFIQUESE. 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 2021–0001 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá indicar con claridad los valores pretendidos en el 
literal e) del numeral segundo respecto a los intereses de plazo de las 
cuotas en mora (31 a la 35), teniendo en cuenta la proyección de pagos 
obrante a folio 32 del libelo demandatorio. 
 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 
electrónica de la pasiva, deberá indicar como obtuvo dicha dirección y 
allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del artículo 8 
Decreto 806 de 2020). 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFIQUESE. 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00002 00 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:   
   

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 

judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 

indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
 

SEGUNDO: Se indique expresamente si la dirección de correo 
electrónico del apoderado Nelson  Mauricio  Casas  Pineda, coincide 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho). 
 

TERCERO: Según lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
el extremo demandante deberá manifestar bajo la gravedad de 
juramento que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por 

los demandados; así mismo, deberá informar la forma como las obtuvo 
y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a las personas por notificar.  

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

  



los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 0003 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 

 
PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 

consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 
judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el (los) original (es) del título (s) valor (es) base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la parte actora y por ende deberá 

indicar la dirección en donde se encuentra dicho (s) título (s) valor (es). 
 
SEGUNDO: Aclare el hecho sexto (6) de la demanda en el sentido de 
precisar la cuál es la factura que se pretende ejecutar pues en el hecho 
quinto (5) menciona la No. N° 608200708-8 y en este hace alusión al 

título No. 602050253-4.  

 
TERCERO: De igual manera, indique con claridad y precisión cuáles 
son los extremos temporales emanados de la factura que pretende 
ejecutar, es decir, desde que fecha el deudor no ha cancelado los 
servicios prestados.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
 
NOTIFÍQUESE,     

   

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 2021-0004 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 
judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, expresamente si el original del pagaré y la primera copia 

de la escritura pública No. 456 del 25 de junio de 2014 objeto de este 
asunto, se encuentran en su poder y la causa justificada por la que 
no fueron aportados a las presentes diligencias, igualmente deberá  

indicar la dirección en donde se encuentran dichos documentos. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar la proyección de pagos del cual se 

desprenden las pretensiones de la demanda, en el que se discriminen 
capital acelerado, cuotas en mora, intereses de plazo y demás 
conceptos cobrados. 
 
TERCERO: Adecuara las pretensiones de la demanda a los valores 
contenidos en la proyección de pagos, cuyo vencimiento final 

corresponde al día 3 DE DICICIEMBRE DE 2020, tal y como consta 
en el título valor base de la ejecución obrante a folio 5 del anexo 3. 

 
CUARTO: Deberá precisar las razones por las cuales en el numeral 
1.1. del acápite de pretensiones relacionó el cobro del capital acelerado 
exigible el 3 de diciembre de 2020, cuando de la literalidad del pagaré 

base de la ejecución se observa que el vencimiento final de la 
obligación a cargo de la ejecutada se produjo el 3 DE DICIEMBRE DE 

2020. 

 

  



QUINTO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 

electrónica de la pasiva, deberá indicar como obtuvo dicha dirección y 
allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del artículo 8 
Decreto 806 de 2020). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE. 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

  
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00005 00 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C”; 
y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial 
le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las 
localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el conocimiento 

de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el presente 

asunto las pretensiones no superan el valor de los $36.341.040.oo, ya 
que el contrato base del proceso se pactó por un año y el canon 
mensual fue de $1.250.000, por lo cual este Despacho judicial 
adolece de competencia para asumir el conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia. 

  



 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÒPEZ GUZMÀN 

JUEZ 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD 
DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 0006 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente solicitud de prueba extraprocesal, 
con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, 
se subsane, para lo siguiente:   

   

PRIMERO: Alléguese el registro civil de matrimonio que demuestre el 
vínculo que existió entre la señora OLGA ALCIRA PEÑALOZA 

GONZALEZ (Q.E.P.D.), y el señor CARLOS FRANCISCO MUÑOZ 

GARCIA, lo anterior para poder establecer el interés jurídico que le 
asiste al solicitante de la prueba para poder interrogar al citado. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0007 00  

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 
procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 
localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 

competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 
funcionan en las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos 
el conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en 
el presente asunto la suma actual de los cánones durante el término 
pactado en el contrato de arrendamiento1 no superan el valor de los 
$36.341.040.00, además de informarse en el acápite de “competencia” 

señalado en el libelo introductor que el presente asunto es de mínima 
cuantía, este Despacho judicial adolece de competencia para asumir 
el conocimiento del mismo.  
 
 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese. 
 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
                                                           
1 Núm. 6 del Art. 26 del C.G.P. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 

Notifíquese, 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Lagc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. ___ 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá. 

 

LAURA CONSUELO PARIS GALLO 

 

 

La Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00008 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:   

   

PRIMERO Conforme lo preceptuado en numeral 12 del artículo 78 en 
consonancia con el artículo 245 del Código General del Proceso y ante 
las restricciones de acceso de los usuarios de la justicia a esta sede 

judicial para evitar la propagación y el contagio de la pandemia 
COVID-19, deberá el apoderado del actor manifestar bajo la gravedad 
de juramento, si el original de los títulos objeto de recaudo (Pagaré Y 
Escritura Pública), se encuentran en poder de la parte actora y deberá 
indicar la dirección en donde se encuentran dichos documentos. 

   

SEGUNDO: Acredítese que el mandato especial fue remitido por la 
entidad sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 
S.A. AECSA a la abogada Danyela Reyes Gonzalez desde el correo 
electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 
artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 
TERCERO: Se indique expresamente si la dirección de correo 
electrónico del apoderado Danyela Reyes Gonzalez, coincide con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5 del Decreto 
806 de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho). 

 

QUINTO:  Según lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, el 
extremo demandante deberá manifestar bajo la gravedad de 
juramento que la dirección física corresponde a la utilizada por el 
demandado; así mismo, deberá informar la forma como las obtuvo y 
allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

  



SEXTO: Apórtese nota de vigencia actualizada de la Escritura Pública 

No. 1332 del 31 de julio de 2020. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

  
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÒPEZ GUZMÀN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 0009 00 

 

Encontrándose la anterior demanda al Despacho a fin de proveer 
sobre su admisión, se advierte que su cuantía no supera los 40 
SMLMV.(36.341.040). En efecto, para determinar dicho rubro, señala 
el numeral primero del artículo 26 del Código General del Proceso, 

como regla general que se determinará “Por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 
causen con posterioridad a su presentación.”(se subraya); y 
comoquiera que las pretensiones del libelo no superan el 
$1.590.000,oo se rechazará el presente libelo. Por ende, se remitirán 
las diligencias a la Oficina de Reparto para que, sea distribuidos entre 

los jueces civiles de pequeñas causas y competencia múltiple de está 
ciudad.  
 
 
Por lo expuesto, se dispone;  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, 
conforme a lo esbozado en precedencia.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, remítase el expediente a la Oficina de 

Reparto de esta ciudad para que distribuya entre los Juzgados Civiles 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.  
 
NOTIFÍQUESE,     

   

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0010 00  

  

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 

procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 
localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 
competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 

funcionan en las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos 
el conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en 
el presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$36.341.040.oo, este Despacho judicial adolece de competencia para 
asumir el conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.  

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Rad. No. 110014003040 2021 – 00011 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso y el decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, 

con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, 
se subsane, para lo siguiente: 
 
PRIMERO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 
SEGUNDO: Remítase por medio electrónico el escrito de subsanación 
a los demandados (artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 
emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho).  

 
TERCERO: Según lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
el extremo demandante deberá manifestar bajo la gravedad de 
juramento que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por 
el demandado; así mismo, deberá informar la forma como las obtuvo 
y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a las personas por notificar. 
 
CUARTO: Se indique expresamente si la dirección de correo 
electrónico del apoderado Iván Andrés Calderón Mayorga, coincide con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5 del Decreto 

806 de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÒPEZ GUZMÀN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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